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Q b jet i vos_:

Revisi6n. -

Verificar y analizar que las diferentes caracte-
r!sticas anotadas en la cédula gua.rden relaci6n

y consistencia entre sr.

Distinguir los casos posibles de los casos ab-
surdos eliminando todos los casos absurdos.

Determinar según otros datos, o por probabili-
dades, las casillas que ~stuvieren en blanco, asi

por ejemplo: Sexo, por el nombre, edad proba -

b¡e de la Madre. por la del Hijo;ett.

Distinguir los casos regulares o comunes de los
irregulares o poco comunes. como en el caso de
un señor de 70 años casado con una de 35.
Corregir la informaci6n que tenga inconsisten-
cia teniendo cuidado de hacer el mínimun de cam
bios en los datos originales.

Codificaci6n:

Proveer de c6digo para todas las características
de la boleta a excepci6n de las columna: 3, 8, 9, la
11, 12, 13 Y 14. Tampoco deberá codificarse las -
características de vivienda a excepci6n de las de
tenencia en "otra", arriendo mensual y la del)ac.i -
namiento.

Cuand') el námero de cuartos es mayor que 7 se-
debe (' odificar co~o 7.

b). - -
ractel rstiC';"R dejadas en blanco por el empadri:> -
nador.
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9rganizaci6n del Trabaj_~.

Se formarán dos grupos de operadores:Revis~
res Codificadores Gene-rales, Revisores Codificado-
res Especiales. Los operadores generales tendrán a
su cargo la revisi6n y codificaci6n de todas las ca -

racterrsticas de la cédula de poblaci6n y vivienda a-
excepción de las "caracterlstiéas econ6mlcas" (co -

lumnas 15, 16, 17, Y 18) las mismas quE; estar'án a cargo de los operadores especiales. -

PnT cada 10 operadores habrá un jefe de grupo
tendrá a su cargo:

a).
b).
c).

- Distribución de trabajo)
- Contro! de rendimiento; y,
- Revisi6n de calidad del trabajo de los operado-

res.

El jefe de grupo deberá contestar las pregun

tas que hagan los operadore;s y 'será responsable de
llenar las características dejadas en blanco por el

empadronador.

Cúando un operador necesite hacer consulta,-
al Jefe, éste deberá levantar la mano a fín de que el-
Jefe concurra a su puesto y absuelva la consulta.

.' El Jefe de grupo rendirá semanalmente un in-
forme sobre la marcha de los trabajos y el rendi -
miento alcanzado por cada operador.

Cuando sea menester cambiar un c6digo o -
crear uno nuevo, deberá solicitar reuni6n de los de-
más Jefes con el Jefe- Técnico, para proceder a la -

modificaci6n, de cuya resoluci6n se dejará constan -
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cia. por escrito y se hará conocer a todo el personal.

Procedimiento nara la Revisi6n V Codificaci6n:"

Cada empadronador tiende a cometer una misma
clase de errores,por tanto es necesario analizar de-
tenidamente la primera boleta por cada empadrona -

dor y luego, en base a los errores encontrados en ella
analizar las otras boletas trabajadas por él. Hay dos
sistemas de revisi6n; uno en sentido horizontal. y o -

tro en sent\do vertical. En sentido vertical deberá re
visar la. caracteristicas relacionadas con la ubicaci6n

geográfica.

Lo que se refier e a las caracteristicas de pobl~
ci6n se revisarán en sentido vertical las siguientes -
caracterrsticas: Relaci6n familiar, Sexo, lugar de na-
cimiento y lugar de residencia anterior. año de ingr e -
so, edad y estado civil, En sentido horizontal se revi-"
sarán las características educacionales y econ6micas.

Las caracterrsticas de la vivienda se relaciona -
rán en bloques entre sr de la siguiente manera: Bloque
1, tipo de vivienda con bloque 3, materiales predomin~
tes, bloques 4 y 5 servicio de agua y servicio higiénico-
con bloques 7 y 8 tenencia y arriendo mensual, bloque 9
número de cuartos con bloques 7, 8 Y 10 tenencia, arrie~
do mensual y cuarto de cocina.

INSTRUCCIONES ESPECIALES.

~._- ~icac~Sn Geográfica.- - Revisar que todas las c..!:.
dulas se hallen debida -

mente order-adas por zonas, sectores y manzanas en 10-
urbano, o de centros poblados en lo rural y que correa-
pondan a la misma provincia, cant6n y parroquia..
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Ponga el c6digo respectivo en la provinci~ -
cant6n, parroqu ia y categoría y subraye el n\Únero
asignado a la zona, sector y manzana, en las áreas -
urbanas (Cabeceras Provinciales y Cabeceras Cant~
nales).

Cada ~ector comprende U\-¡ legajo, y por lo -
,.tanto se ~-::.umera.r.{ en ordei1. contlnUO los legajo0, -

asigníndole un número, (':.1 rni~mo que se lo an.otará-
en la parte correspondiente. al sector. Excepto los-
ca~o's en que una localidad e até contenida en más de
un legajo. Está localidad será un s6lo sector. -

Cuando se trate de parr9~uia.s ¡:.u.rales, se . -
procederá a codificar la zona, sector y manzana. de-
la siguiente manera:

Cada parroquia ~ura1 comprende una zona, de
, -biendo por tanto nümerarse en orden contInuo den-

tro de cada cantón, de acuerdo al orden que ésta o -
~upe en la divisi6n territorial, a partir del número
50. Asf por ejemplo la parroquia Baños del Cant6n

-Cuenca de la Provincia del Azuay, llevará el códi-
~o de zona ~-.2.Q y Victoria del Portete, Zona N!.";
70

La ~abecera. Parroquial será si~rnpre ~l -
Nt l. Cada legajo de la parroqui~ ser' un .
y s~ enumerar" en orden contlnuc ;). partir-

a~ctor

;¡e~tor

1~1 2.
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tro de cada sector los centro~ poblados existentes,
éste número se anotará donde dice: Manzana o cen-
tr o poblado.

Esta codificaci6n deberá hacerla únicamente-
en la primera cédula del legajo. Siempre que cambie
de manzana, subraye el número "de la nueva manzana.

En el recuadro, enumere las boletas en orden-
contfnuo dentro de cada sector.

Características de Poblaci6n.

La crnica y revisi6n de estas caracterrsticas
deberá hacerse en sentido horizontal y la codificaci6n
en sentido vertical.

Número de orden:

Cuando el número de miembros de una fami -

lia fuera mayor que 127debiendo en consecuencia oc~
par más de una boleta, deberá enumerarse en forma
ascendente las demás boletas utilizadas, asf por eje~
p.lo: si hay 14 personas en una vivienda los números
de orden de la segunda boleta .deberá anotarse 13 -14-
en lugar de 1-2

Relaci6n con el Jefe del Hogar Censal:

- Esta característica deberá analizarse relacio-

nándole con los nombres y apellidos que aparecen en
la columna rll";la edad columna "10" y el estado civil
columna "1..!".

Una ¿;ola persona deberá ser codificada como-
jefe de cada v~vienda. Cuando más de una persona a-
pare;ce como jefe deberá la primera codificar se co-
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mo tal, y la otra será codificada a base de su proba
bl~ reJaci6n con el jefe. -

Asr mismo una sola persona deberá aparecer
como esposa deJ jefe. de la vivienda,un~ muJer ano-
tada como jefe~~cuyo esposo aparece en la ~oleta,d~
berá ser codifi~ad4 como 'esposa y él como jefe.

Sexo. .

El sexo deberá relacionarse con los nombres

y apellidos qu'e apar ecen en la columna 11111, En el -

caso de que no existiera anotaci6n de sexo,determi
ne el se'~l) probable relacionándole, con la column~
2 de relaci6n familiar y con la colwnna 16 de ocupa
ci6n. ".-

Cuando las per sanas hayan nacido. en la pro -
vincia (columna 4) y ciudad o parroquia rural (co -
lumna 5) en que Sp llev.6 a cabo la enumeraci6n. de-
ben codificar en la. columna 4, el c6digo de la provin
cia y en el colwnna 5 el c6digo del cant6n, y de la --
ciudad o parroquia rura1, y marcará \.}na "X" en la-
columna 6 y comenzara a codificar a partir ;de la co

~ -lwnna 10 edad.

Cuando. la persona ce~sada no haya nacido en
el lugar de empadronamiento a más de codificar las

columnan 4 y 5 (lugar de nacimiento), deberá codifi,
carse tambi~n las columnas correspondientes a "li;."
gar d~ "r~sidencia anterior'l, de la siguiente manera
en la columna 6 anote el c6digo de la provincia y en 1
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la columna 7 anote el c6digo l. cuando se trate de
cabecera provincial o cantonal, y el c6digo 2 cuando
se trate de cabecera parroquial o de otros centros -
poblados menores.

En el caso de 108 extranjeros se deberá codifi-
car el nombre del país en que naci6 en la colUInna 4
y el de lugar de residencia anterior en la. columna 6
y marcar~ .X"en las columnas 5 y 7. Tod.? eInpadron~
do que haya declarado que reside más de un ano se
anotará como residente, aunque haya declarado como
Transeúnte.

Cuando no existe anotaci6n en años de residencia
(columna. 9), y se trate de transeúnte, deber' codifi-
carse "00", en el caso de Residente deberá revizar-
la columna de lugar de nacimiento a fin de ver si -
existe algún miembro de la familia que haya nacido
en el lugar del empadronamiento y de alli colegir -
los años de Residencia. En caso de duda consulte aljefe de grupo. .

En los casos en que no es posible determinar el
lugar 'de nacimiento de una. persona, se deberá asig-
nar el c6digo correspo~diente a la provincia en que
se llev6 a. cabo la enumeraci6n .

Edad.

Esta caracterrstica debe compararse con rela-
ci6n famili2'r y además con estado civil y ocupa -
ción.

Cuando ~1 empadronador haya. anotado la edad -
en draa o IX' ~~~e F~~ra menores de un año, deberá c~
diíicarae IIO!)~1
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Cuan~:.. uay~ ~C'-t.4'..dc' 18. e:dad ~n ~fiO8, y m$
i'~fJ ti.f!bf:.,-;~ tacha.r l.a. ~otiil.ci~n d.t) m~,,;~e8 d~ --
i~'f~..dQ j'o:~.'d.:r:::.~nt~ loa -.ñc 8 cump.UdOB.

Pa.r~ l~.¡,cl pe'!"SOn.&8 o.e 100 y rota añol; de ~-
dad co¿ifi:~\.~e "yy"

En P-l ~~.~O de que nc cC'nBt~ la edad deber:(
solicitar ':t? Jefe de Grupo qu~ se le aa~gne la
edad.

Para l(.~s m~nore8 de 6 años marque una -

"X" en la columna 11.

Educacionales. -
'1Estas caracterrsticas deben ser analizadas

horizonta.lmente entre si y tienen relaci6n fW2.
damentalnleI1te con la edad y se puede adem's
relacionar con ocupaci6n. '

Asistencia Escolar.

- Todas las per sonas que tengan 6 años y -

más deben llevar Q.; ,:;,lina anotaci6n en la co -
lumna 11. En el caso de encontrarse en blan
co, anote "si" c~do se trate de personas -
de 7 a 9 años en una localidad urbana. Cuan-
do se trate de una localidad rural y no se ten
ga inforznaci6n" anote "no" en todos los casoS-:-

Sabe leer rr E8cribir. -
Toda p~Z'8ona de 6 ~.ñOB o más debe 11e -

var en la. "Columna 1 Z l:a. anotaci6n '1 si" o -
Jlno". < \l4:'..:!1i;!o !a.lt;e ~!~:JtacicSn ",'erifique la c~
lurnn~ ~ 3)(~trad(\ rnáf. alto aprobado, 7 si 13.-
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persona ha dec1a.rado ZP o más,
trario anote Ilno'l

anote "si", de lo c°I2,

grado mas Alto Aprobad~9- -

Debe haber anotaci6n para todas las per sonas de
6 afios o más de edad, esta característica se relaciona
con la columna 12. Sabe leer y escribir, Cuando no -
exista anotaci6n en esta columna use el siguiente diagra
ma siempre que tenga.~eri la columna 12 -

EDAD ANOT ACION

00

'lP

ZP

3P

6
7-9
10 - 14
15 o más

Cuando en las columnas 11 y 12 consta la palabra
'Ino'l anote 1100'1 en la columna 13 (grado más alto apr~
bado) .

Las personas menores de 1 Z años se pondrá una -
IfXfl en la columna 14.

Estado Civil.

Esta columna llevará anotaci6n únicamente en las
'personas de 12 afios o más de edad y deben tener rela-
ci6n con la columna 1'11' nombres;y con la columna 2 -
relaci6n CO':l el jefe del hogar censal. En caso de es -
tar en blan<:o consulte al jefe respectivo.

CARACTE}USTICAS DE LA--- - ., --- -- - --
Vivienda Familiar. - Esta caracter{stica s~ relaciona
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con materiales predominantes.

Vivienda no Familiar. - Cuando se trate de una vi -
vienda lino familiar '1 no de

be existir anotaci6n en n~nguna .de las.caracterrsticas
restantes, a. excepci6n del n1mero de ocupantes.

Materiales Predominantes. -' . Debe haber relaci6n en-
tre el material pre:1o-

minante , en las paredes, en los pisos y en el tipo de-
edificaci6n. Deberá existir marca en un sólo tipo de-
material predominante.

Si. la vivienda tiene servicio higi~nico de uso -
exclusivo también"debe tener servlcio de ~gua de uso
exclusivo. ~elá(:ione además con tene~cia. arriendo-
rrensual y número de cuartos. En caso de duda relacio
ne con la ocupaci6n del Jefe del hogar. censal. o en su-
defecto consulte al jefe respectivo de g.rupo.

Luz Eléctrica. - Se relaciona esta informaci6n como
la anterior, en los caso's en que la. -

poblaci6n invest~gada carezca de luz, y ..en la vivienda
aparezca que si existe,se deberá relaciqnar con ocup!.
ci6n del jefe 'de familia porque puede ,haber, la. posibil!
dad de que 'tenga una pl~ta eléctrica propia.

Tenencia. - Cuando aparezca la anotación de propia -

debe observase el nombre del dueño de la
edificaci6n con la del jefe de la vivienda. Cuando lleva
la anotación de arrendada. debe llevar también anota-

Cíos se reta
" -

cionan entre" si de la siguiente manera; si la vivienda-. '

no tiene" servicio de agua no puede tener servicio de-
W. C.
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de 0..1' riendo m'ensualci6r.1

Cuando lleve anotaci6n de "otra' no debe llevar -
anotaci6n de arriendo mensual y se deberá verificar
con nombres y apellidos yocupaci6n.

Arriendo Mensual. Relacione esta característica
con número de cuartos y te -

nencia.

Número de cuartos. - Debe relacionar esta informa -
ci6n con tipo de edificaci6n, -

tenencia, arriendo mensual y cuarto de cocina.

Oficina.- Anote' aquí la relá.ci6n entre el número de
ocupantes con n6mero de cuartos, para 10

.cual utilice el diagrama que aparece en el manual de
'codificaci6n.

Verifique con el número de
orden y miembros del ho-

Número de Ocupantes.-

gar censal clasificados por sexo.

~

REVISION ESPECIAL PARA CARACTERISTl-

GAS EN BLANCO.

Los jefes de grupo, deberán observar las si .
guientes reglas, para anotar las características que
se encuentrt:;"l en blanco, o sea, sin informaci6n.

. Revi s~ el nombre del em

padr onador y el de J.a. joc~

lidad, en 'li6 ~n1;ifi.-.:~ci6n!.' y de acuerdo con ello a1;.,'.':i:e
el ncmt~r;';:1 d~ 1.-S¡. provincia, cantÓn y parroquia. 1 ¿::-

Ubicaci6n G _og~~.f_i_c~~~-
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más características de ubicaci6n geográfica.

Parente:z,::o. - Cuando no se puede determinar. el pa- -
rentezco por las otras características

como edad, estado civil y nombres. anote lo siguiente:
la primera línea anote el c6digo 1 y para todas las de
más líneas en blanco el c6digo 4. Los grupos no fami
liares anote la primera línea 7 y pala los demás el :-
c6digo 8.

Sexo. - Si no puede determinar el sexo, anote lo si -

guiente: H. si el número de líneas es nones
si el número de líneas es par.y M.

1). - Cuando se hallen en blanco las columnas 4,5, 6 -

y 7 ~ote el c6digo de la Provincia en la colum-
na 4"" en la columna 5, el c6digo del Cant6n y ciudad
o parroquia rural en 1ue se llev6 a cabo' la enumera -

ci6n y marque una X en la columna 6.

2). - Cuando exista anotaci6n en la columna 4 y 5, dif!
rente a la Provincia y Ciudad o parroquia rural

en que se llevo' a ca.bo la enumeraci6n y se encuentre
en blanco las columnas 6 y 7. deberá repetir la misma
anotaci6n.

. Cuando existe anotaci6n en la columna 6 y 7 yes-
tán en blanco las columnas 4 y 5 repita esta mis-
anotaci6n.

EDAD QUE FALTA SISTEMA

La del Jefe Añada 3 años ~ la de la esposa.
o 23 años a la edad del hijo ma-
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EDAD QUE FALTA SISTEMA

,
yor. o 3 años mas a la del her
mano, o 23 años menos que la-
del paa-e o tios y 50 años menos
que la edad del abuelo.

Reste 3 años a la del jefe. Si la
edad resulta men()s de 14 años-
anote 14. Añada 20 aftos a la e -
dad del hijo mayor.

de la esposa:

'Hiio. ~ijo mayor o -
hijo unico: Reste 20 años de la edad de la -

madre o 23 del padre; si el resu.!.
tado es negativo anote OO. Para
el hijo adoptivo o el hijastro, so-
licitará al Jefe Técnico la asig-
naci6n de edad de acuerdo al dia
grama "B", si tiene estado civil~
o el diagrama "D" si no tiene.

Todos
hijos;

,los demas -
Si no hay datos de estado civil -
reste 2 años de la edad del her-
mano que antecede.
Si hay anotaci6n de estado civil-
se asignará la edad de acuerdo -
al diagrama IIBII.

Si ~"lay anotaci6n en estado civil
u ocupaci6n se asi~nar~ la edad
de acuerdo al diagrama I'B" pre
guntándole al Jefe Técnico, de lo
contrario se utilizará el diagra-

ma "DI'.

I

Demas parien"te s:
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Estado Ci il. - Cuando no se pueda. determinar, por

las otras características el estado
civil, se utilizará el siguiente diagrama:

,.'

URBANO

EDAD HOMBRE EDAD MUJER

s.
c.
v.

s.
c.
v.

"

12-29
30-84
85 Y más

12-24
25-64
65 Y más

R-U RA L

s.
U. L.
C.
V.

s.
u.
c.
v.

12-1.9
30-44
45-84
85 Y más

12.-14

15. 39

40-69
70 Y más

Comprende la clase. ocupaci6n, rama de actividad.
econ6mica y categoría de ocupaci6n de todas las pe~
sanas de 12 afios y más. Estas características deben
estar relacionadas entre s{ yse revisarán en sentido
horizontal.

Columna 15. - Clase.

Todas las personas de 12 años o más deben llevar
alguna de las anotaciones indicadas en esta columna.

Cuando se trate de personas que han cec1arado como

L.
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o'::l.A.p'-\do, C~3ante o busca trabajo por primera vez, CO~

;~ide:rad!L. c:)mo F#oblaci6n economicamente activa, deberc1n 11~~"3.r ancltaci6n en las columnas 16, 17 Y 18. -

En 108 demás casos, o sea cuando se trate de pe~
nonas que han declarado quehaceres domésticos, estu
diantes, rentistas, reclu{dos '.1 otros (inválidos, incap~
citados, n'lendigos, etc) y que se las con8ider~. como -
poblaci6n no económicamente activa. No deberá lle -
var anotaci6n en las columnas 16, 17 Y 18; Y únicame~
te se pondrá una .'X.' en la columna 16.

En el caso de que no llevara anotaci6n deberá s~
guir se las siguientes reglas:

Z).

- Codi!ique ocupado en la columna 15, cuando ha-

y-a. anotaci6n en las columnas 16, 17 Y 18.
- Codifique como quehacer~~ domésticos en la c~

lumna 15 si la persona e::.. mu~r yno lleva ningu-
na anotaci6n en las columnas 16, 17 Y 18.

- Codifique como estudiante si la persona ha de -
clarado que asiste a. un establecimiento educa -
cional en la columna 11.

- Codifique corno rentista si la persona es hombre

y tiene 65 años de edad o más.
- Codifique como reclu{do si la. persona vive en una

instituci6n, como en el caso de los manicomios,le
procomios, instituciones penales, religiosas de -
('.laustro, etc. para lo cual deberá fijarse en el ti-

po de ediíicaci6n no familiar.

La Ocupa.ci6n f:.t.: refiere a. la. profesi6n,oficio o -
clase d~ tral:.~jo q"'-l:"';; realiza o ha realizado el emp3dr~

nado.
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Esta característica tiene íntima relaci6n oE:on l~ -
caracterrstica de rama de actividad, columna 17, Y c~
tegorra. de ocupaci6n columna lB, en consecuencia d~
be existir consistencia entre éstas características y
se codificará de acuerdo al manual respectivo.

Debe haber en todos los casos en que en la col~
na 15 aparezca ocupado, cesante, o busca trabajo por
primera vez.

En el caso de ocupado, o cesante de,berá llevar la
anotaci6n de la profesi6n u oficio o clase de trabajo
que realiza o ha realizado el empadronado.

En el caso de que busca trabajo por primera vez,
se codificará la profesi6n u oficio que haya declar~
do poseer el empadronado y si no lo han tenido se
codificará Y30.

En todos los casos de duda o que no haya anota-
ci6n, o que se encuentre ilegible deberá consultar -

al jefe de grupo.

Se considera la clase de negocio, empresa, o indus-
tria en la cual trabaja o ha trabajado la per sana ceI2.
sada.

En e sta columna debe haber anotaci6n cuando en
la columna 15 se encuentre anotado ocupado, cesante
o busca trabajo por primera. vez, y deberá relacio-
nar con las columnas 16 )~ 18. Para las personas-
que buscan trabajo por primera vez se codificará -
901-
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ci6n o se encuentre ilegible deberá consultar con el
jefe de t!"v.po. Se codificará de acuerdo al manual -
respectivo.

Esta columna debe llevar anotaci6n de una de las
6 categorlas indicadas en la cédula, las mismas que'-
deben relacionarse con las columnas 16 y 17 siempre
que se trate de pob1aci6n económicamente activa. A -
los que buscan trabajo por primera vez, en categoría
de ocul?aci6n..s~ les .-:odificara 11611

~

CONTROL DE CALIDAD Y RENDIMIENTO DE LA RE-

VISION y CODIFICACION

Objetivos. - Tiene por objeto controlar la calidad de

cada uno de los operadores que efectúan
la revisi6n y codificaci6n del material censal, as{ como el rendimiento de los mismos. -

grganizaci6n. - De acuerdo al plan trazado se form~

rán 4 grupos de revisores. codificad~
res, debiendo unos hacer la revisi6n y codiiicaci6n de
las características generale s, y otros de las caracte-
r!sticas econ6micas (columnas 15, 16, 17 Y 18).

Cada jefe de grupo llevará el control de la calidad
y rendimient:) de cada uno de los operadores e iníor -
mará seman"llmente al Director, con copia al Jefe Té~
nic o.

Procedimiento. Durante la. primera semana todos
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los grupos etectuarán la r.evisi6~ y codificaci6n de
la8 características generales. En la segunda semana
se efectuará la verüicaci6n 100% del'material traba -
jado, intercambiando 108 legajos entre los diferentes
grupos. En la tercera semana se continuará la revi -

ai6D Y codificaci6n;de las caracter!sticas generales y
en la cuarta semana efectuará la verificaci6n 100% ,

la misma que servirá para calificar al operador de ~
cuerdo al siguiente procedimiento:

Los operadores que hayan obtenido una tasa de-
er"ror menor al 10% quedarán de hechc calificados.
Los demás operadores cesarín en sus cargos.

A partir de la quinta semana se verificará por -
muestra en un 10%: trabajo que estará a cargo de cada
jefe de grupo, para 10 cual revisará una boleta de cada
lO, comenzando su labor cada drá. con un número ale~
torio distinto. El primer número aleatorio correspo~
de a la primera boleta seleccionada :; de alli a ?artir-
de este núm.ero aleatorio contará cada diez;as{ por -
ejemplo; 8i el número aleatorio ha salido el 5, come~
zara la revisi6n en la 5 cédula del legajo, luego revi-
sará la 15 y así suc e si varnente.

Llevará el control del núl-ncro de boletas, perso-
nas y errores encontrados de cada uno de los legajos
trabajados en su grupo; calculará la tasa de error c~
"da operador, para lo cual dividirá el número de erro
res multiplicados por 100 para el número de perso--
nas.

Los operadores que obtengan un porcentaje de e-
rror mayor al 3% deberán revisar sus legajos en ho:'
ras fuera de oficina. Los operadores para el control
de rendimiento y calidad elaborarán partes diarios-
ce trabajo. Y los Jefes de Grupo, partes semanales-
de acuerdo a los respectivos formulario8.
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El Jefe G¿l1eral de Revisi6n y Codificaci6n, v~
-r.:ifica.r~ \Jn legajo de cada. opera,dor. por el mismo

slst'S;ma '..le muestra. ante~iormente irJ.dícado, llevaz.:::.
d< ' ~l mi~mo control de los Jefes de Gru.po.

~




